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¡Siendo de cada dia mas sensibles las enormes pér* 
didas que sin justa causa están sufriendo los Vales 
Reales por su reducción á dinero, y no pidiendo 
desentenderse S. M . de este y otros desórdenes á 
que han dado causa las negociaciones ilícitas y re
probadas de algunas pocas personas, que atraídas 
de un interés momentáneo y pasagero se han exer-* 
citado en el cambio y reducción de Vales, con trans
gresión notoria de lo mandado en la Real Cédula 
de 20 de Setiembre de 1780^ ha tenido a bien 
S. M , 5 conformándose con el dictámen y parecer del 
Consejo pleno, en mandar expedir con fecha 17 
de este mes la Real Cédula de que acompaño á 
V, exemplares impresos , para que hacién
dola publicar en la forma acostumbrada, tenga pun* 
tual y debida execucion en todas sus partes, pro
cediendo inmediatamente k la formación de la Jun* 
ta de que habla el capítulo 16 r d cuyo fin pasa
rá V, los avisos correspondientes á las personas, 
que conforme á lo prevenido en él deben compo
nerla. 

Aunque son bien notorias las utilidades que han 
de resultar á los socios que apronten fondos en efec* 
tivo para la formación de la compañía, en que en
tra también S. M>, anticipando la décima parte 
del capital, será muy conveniente que valiéndose 
V, de los medios mas eficaces que le sugieran su 
zelo y amor al Real servicio ? procure imprimirlas 



en las personas pudientes de todas clases ^ asi de 
esa capital^ como de los pueblos de su jurisdicción^ 
haciéndoles entender que sobre no aventurar ni ex
ponerse á la menor pérdida de los caudales que 
apronten para un objeto de tanta importancia, de
ben prometerse un rédito 6 interés anuo, capaz de 
indemnizar el corto perjuicio que ocasione la anti
cipación ó suplemento de fondos efectivos. 

Persuadidos de estas verdades y del impondera* 
ble beneficio que ha de resultar al Estado con la for
mación de Caxas de descuento 5 cuyo instituto ha de 
ser el de reducir Vales en la forma y baxo las re
glas que comprehende la Real Cédula, es de es
perar que sin distinción de clases ni gerarquías se 
presten todos á proporción de sus facultades á la 
subscripción voluntaria de acciones ó quartas par
tes , llenándose por este solo medio el total fondo 
de la Caxa, en que recibirá S.-M. particular sa
tisfacción ¿ por la natural repugnancia con que mira 
su Real benignidad todo lo que no es conforme con 
estos principios, de que tiene dados tan repetidos 
testimonios. 

Para el solo caso de no alcanzar las subscrip~ 
dones voluntarias á llenar el todo ó parte del contin
gente con que respectivamente deben contribuir los 
accionistas, se subroga y substituye el repartimien
to de acciones y quartas partes según la posibilidad 
de haberes, á juicio prudente y equitativo de la 
Junta 5 cuyos individuos espera S. M . no perdonarán 
fatiga ni diligencia para desempeño de la honrosa 
confianza que les dispensa, cuidando de dar los avi
sos puntuales á la Junta de la Plaza donde se erija 
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la Caxa de reducción y descuento que contienen los 
capítulos 16 y i 7 de la Real Cédula , con la nota 
de los Subscriptores i número de acciones, y todo lo 
demás que se manda en la expresada Real Cédula, 
sobre lo qual se hace á V. el mas estrecho encargo. 

Lo participo á V. de orden del Consejo para su 
inteligencia y cumplimiento, y que al propio fin lo 
comunique á las Justicias de los pueblos de ese Par" 
tido^y de su recibo y del de los ejemplares impresos 
espero el correspondiente aviso para trasladarlo á 
su superior noticia. 

Dios guarde á V. muchos años, Madrid 19 de 
Julio de 1799. 




